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  Textos y títulos de los proyectos de artículos 8, 9, 10 y 11  

aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción 
 

 

  Proyecto de artículo 8 

Consideración de la inmunidad por el Estado del foro 
 

  1. Cuando las autoridades competentes del Estado del foro tengan 

conocimiento de que un funcionario de otro Estado puede verse afectado por el ejercicio 

de su jurisdicción penal deberán considerar sin dilación la cuestión de la inmunidad.  

  2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, las autoridades competentes del 

Estado del foro deberán considerar siempre la cuestión de la inmunidad:  

 a) antes de iniciar el procedimiento penal; 

  b) antes de adoptar medidas coercitivas que puedan afectar a un funcionario de 

otro Estado, incluidas aquellas que puedan afectar a cualquier inviolabilidad de la que 

el funcionario pueda gozar en virtud del derecho internacional.  

 

  Proyecto de artículo 9 

Notificación al Estado del funcionario 
 

 1. Antes de que las autoridades competentes del Estado del foro inicien el 

procedimiento penal o adopten medidas coercitivas que puedan afectar a un funcionario 

de otro Estado, el Estado del foro notificará dicha circunstancia al Estado del 

funcionario. Los Estados considerarán el establecimiento de los procedimientos 

adecuados para facilitar dicha notificación. 

 2. La notificación incluirá, inter alia, la identidad del funcionario, los motivos 

para el ejercicio de la jurisdicción penal y la autoridad competente para el ejercicio de 

jurisdicción. 

 3. La notificación se realizará por vía diplomática o a través de cualquiera de 

las vías de comunicación aceptadas a tal fin por los Estados interesados, que podrán 

incluir las previstas en los tratados de cooperación internacional y asistencia jurídica 

mutua aplicables. 
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  Proyecto de artículo 10 

Invocación de la inmunidad 
 

 1. El Estado podrá invocar la inmunidad de su funcionario cuando tenga 

conocimiento de que la jurisdicción penal de otro Estado se puede ejercer o se está 

ejerciendo sobre el funcionario. La invocación de la inmunidad debe realizarse a la 

mayor brevedad posible. 

 2. La invocación de la inmunidad se realizará por escrito, indicando la identidad 

y el cargo que ocupa el funcionario y los motivos por los que se invoca la inmunidad. 

 3. La inmunidad se puede invocar por vía diplomática o a través de cualquiera 

de las vías de comunicación aceptadas a tal fin por los Estados interesados, que podrán 

incluir las previstas en los tratados de cooperación internacional y asistencia jurídica 

mutua aplicables. 

 4. Las autoridades ante quienes se ha invocado la inmunidad informarán 

inmediatamente de ese hecho a las demás autoridades interesadas.  

 

  Proyecto de artículo 11 

Renuncia a la inmunidad 
 

 1. El Estado puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de 

sus funcionarios. 

 2. La renuncia ha de ser siempre expresa y por escrito.  

 3. La renuncia a la inmunidad se puede comunicar por vía diplomática o a 

través de cualquiera de las vías de comunicación aceptadas a tal fin por los Estados 

interesados, que podrán incluir las previstas en los tratados de cooperación internacional 

y asistencia jurídica mutua aplicables. 

 4. Las autoridades a las que se ha comunicado la renuncia informarán 

inmediatamente a las demás autoridades interesadas de que se ha renunciado a la 

inmunidad. 

 5. La renuncia a la inmunidad es irrevocable.  
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